
DEPARTAMENTO OF. SALUD

MAT: APUUÍ-HASI-; CONVl-NIO 1>H
REHABILITACIÓN INTEGRAL F.N RHD DE
SALUD, COMPONENTE AKTROSIS Gl-S.

LA HIGUERA, 21 ENE. 201

VISTOS:

til D.F.L. Ngl/05 que fi ja el texto refundido, coordinado y sistematizado del D.L.
NQ2.763 del 1979, D.S. NQ140 de 2004 sobre reglamento Orgánico de los Servicios de
Salud, la Resolución Ny1600/2008 y 759/03 ambas de la Contrataría General cíe la
República, D.S. NQ117 del 22.11.2010 del Ministerio de Salud, la Resolución N° 520 de
1996 de la Contrataría General de la República y en uso de las atribuciones que me
confiere la ley:

CONSIDERANDO:

Resolución Exenta 106 de fecha 15 de Enero de 2014.

000366
DECRETO EXENTO N° /

APRUÉBASE, el "CONVENIO PROGRAMA DE REHABILITACIÓN INTEGRAL EN LA
RED DE SALUD COMPONENTE ARTROSIS GES" de fecha 14 de Enero del 2014,
suscrito entre la I. Municipalidad de La Higuera y el Servicio de Salud Coquimbo.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE A QUIENES CORRESPONDA Y ARCHÍVESE.

IO/PIZARRO BRUZZONE
RETARIO MUNICIPAL

HLLOS0SSANDÓN
ALCALDE

Dist r ibución:
1.-Archivo 78/23-01
2.- Encargado del Programa
3.- Hilanzas
4.- Secretaría Mun ic ipa l

Y(',0/MPlÍy(¡Ml£e>/iivm.
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RESOLUCIÓN EXENTA N°

LA SERENA

•
A U "O

Int. N° 33

VISTOS:
El D.F-L. M°l/05 que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado del D.L. N°2763
de 1979, D.S. N° 140 de 2004 sobre Reglamento Orgánico de los Servicios de Salud, la
Resoluciones N° 1600/08 y 759/03 ambas de la Contraloría General de la República,
D.S. 126/13 del Ministerio de Salud y,

CONSIDERANDO:
En el marco de la Reforma de Salud, cuyos principios orientadores apuntan a la
Equidad, Participación, Descentralización y Satisfacción de los Usuarios, de las
.prioridades programáticas, enamadas del Ministerio de Salud y de la modernización de
la Atención Primarla e Incorporando a la Atención Primarla como área y pilar relevante
en el proceso de cambio de cambio a un nuevo modelo de atención, el Ministerio de
Salud, ha decidido Impulsar el Programa de Rehabilitación Integral en la Red de Salud;
el cual ha sido aprobado por Resolución Exenta N° 1243/2013; dicto la siguiente;

RESOLUCIÓN;

1°,- APRUÉBASE el Convenio de fecha 14.01.14., suscrito entre la
MUNICIPALIDAD DE LA HIGUERA, representada por su Alcalde(s) D. CARLOS
FLORES GONZÁLEZ y el SERVICIO DE SALUD COQUIMBO, representado por su
•Directora (S) D. LIA VILLARROEL SALINAS, relativo al Programa de Rehabilitación
Integral en la Red de Salud Componente Artrosls GES, según se detalla en el presente
Instrumento.

CONVENIO
PROGRAMA DE REHABILITACIÓN INTEGRAL EN LA RED DESALUD

COMPONENTE ARTROSIS GES

•En La Serena a ...14,01.14...., entre ef SERVICIO DE SALUD COQUIMBO, persona jurídica de derecho
público, domiciliado en calle Avenida Francisco de Aguirre N°79S, La Serena, representado por su Directora
(s) D. LIA VILLARROEL SALINAS, del mismo domicilio, en adelante el "Servicio" o el "Servicio de Salud",
indistintamente, y la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LA HIGUERA, persona jurídica de derecho público,
domiciliada en Aya. La Paz W° 02, La Higuera, representada por su Alcaíde(S) D. CARLOS FLORES
GONZÁLEZ de ese mismo domicilio, en adelante la "Municipalidad" o el "Municipio", indistintamente, se ha
acordado celebrar un convenio, que consta de las siguientes cláusulas:

PRIMERA: Se deja constancia que el Estatuto de Atención Primaría de Salud Municipal, aprobado por la Ley
N° 19.378, en su artícuío 56 establece que eí aporte estataf mertsual podrá incrementarse: "En eí caso que
las normas técnicas, planes y programas que se impartan con posterioridad a la entrada en vigencia de esta
ley impliquen un mayor gasto para la Municipalidad, su fínancíamlento será incorporado a los aportes
establecidos en el artículo 49".

SEGUNDA: En ei marco de ia Reforma de Salud, cuyos principios orientadores apuntan a la Equidad,
Participación, Descentralización y Satisfacción de los Usuarios, de las prioridades programáticas, enamadas
del Ministerio de Salud y de la modernización de la Atención Primaria e Incorporando a la Atención Primarla
como área y pilar relevante en eí proceso de cambio a un nuevo modelo de atención, el Ministerio de Safud,
'ha decidido impulsar el Programa de Rehabilitación integral en la Red de Safud.

El referido Programa ha sido aprobado por Resolución Exenta WD 1243/2013, del Ministerio de Salud, /Uréxá'
al presente convenio y que se entiende forma parte integrante del mismo, ef que la municlpalkls'tf^se

••Pf»ÍMH"l̂ Maiiil!iflU'IP»QUlMBO / DEPARTAMENTO ASESORÍA 3URIDICA
5erglQ.ao5Ma@redsalud.gpv.cl - a le ja pdro. Villegas @rgdgajud.gDy.̂ Í - Carolina, parada@redsa1ud.gov. el
Teléfonos: +56 (51) 333741 - Red Mlnsal 513741- a.
Avda. Francisco de AgUlrre N° 795, La Serena - Chile



compromete a desarrollar en virtud del presente Instrumento. Se ha aprobado a distribución de recursos a
través de la Resolución Exenta N° 1270/20Í3

TE-RCER/Vl El Ministerio de Salud, a través del Servicio, conviene en asignar a la Municipalidad recursos
destinados a financiar componente de /Artros/s GES.

CUAfiTA: Conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes el Ministerio de Salud, a través del Servicio
de Salud, conviene en asignar al Municipio, desde la Fecha de total tramitación de la Resolución aprobatoria,
la suma anual y única de $ 3.043.92S (tres millones cuarenta y tres mW novecientos veinticinco
pesos), para alcanzar el propósito y cumplimiento de las estrategias señaladas en la clausura anterior.

Artrosís GES CES La Higuera

Medicamentos

$2.408.139

Insumes y/o
Equipamiento

$ 635.786

Total ($)

í 3.043,925

El Municipio deberá cumplir con las acciones señaladas por este convenio para las estrategias especificas de
rehabilitación en artros/s, además de implémentar y otorgar las prestaciones señaladas en el Programa para
¡as personas válidamente Inscritas en el establecimiento.

QUINTA:. El Municipio se compromete a utilizar los recursos entregados para financiar las los siguientes
Objetivos:

1. Desarrollar estrategias de rehabilitación integradas funcíonatmente a la atención primaria de salud, bajo
un enfoque biopsicosocíal y familiar.

2. Asumir progresivamente la atención íntegra/ de la totalidad de las personas en situación de dlscapacidad
leve, transitoria o definitiva, apoyar el manejo terapéutico de las personas en situación de dlscapacktad
moderada, y sus familias, en eí contexto comunitario.

3. Desarrollar programas de prevención de dlscapacidades, promoción de la actividad física y mantención de
la funcionalidad a lo largo del ciclo vital.

4. Desarrollar las competencias de los equipos de salud, en particular de profesionales de rehabilitación y
médicos generales y de salud familiar, para resolver las necesidades de los usuarios portadores de
síndromes dolorosos de origen osteomuscular y mejorar la oportunidad de las derivaciones a
especialistas,

•SS3ÍIAL El Servicio evaluará el grado de cumplimiento de/ Programa. Los productos esperados son;

1. Diagnostico Comunitario Parlícipativo. Construir el diagnostico a partir de la evaluación participaliva,
que permita Identificar a las personas que en esa comunidad están en situación de dtscapacldad o en
riesgo de adquirirla y los perfiles que estas tienen. As! mismo Identifica, cuantífíca y valora, los recursos
comunitarios que pueden incidir positiva o negativamente en los procesos de rehabilitación.

2. Evaluación y Manejo Integral de las personas en situación de ti incapacidad o en riesgo de
adquirirla.

3. Evaluación y Manejo Integral del entorno familiar y físico de la persona en situación de
dlscapacídad.

4. Planes de tratamiento con objetivos y plazos acordados con la persona en situación de d/scapacfdad,
su familia y/o cuidador.

*.¡. Valoración efe impacto de/ tratamiento

Ci. Actividades de Prevención de d/scapac/dad individuales y grupa/es.

7. Actividades Terapéuticos Individuales y grupa/es

Q. Consejería Individual y familiar»

9. Visitas Domiciliarlas Integrales

SÉPTIMA: el mon/toreo y evaluación se realizara (complementar con anexo):

/ DEPARTAMENTO ASESORÍA JURÍDICA
~ Carolina.parada@redsalud.gov.el_
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Los KEM serán la t>ase del proceso de monltoreo y evaluación de los distintos componentes, por lo gire
toda prestación u actividad debe ser registrada por los profesionales en el REM 28.

El Diagnóstico Comunitario, debe ser enviado por correo electrónico al encargado de rehabilitación
del Servicio de Salud.

Se realizaran auditoría de las fichas clínicas para verificar la existencia de planes de tratamiento
Individual de las personas en situación de dtscapacidad o en riesgo de adquirirla.

La evaluación del programa se efectuará en dos etapas:

* La primera evaluación, se efectuara con corte al 31 de agosto. De acuerdo con los resultados
obtenidos en esta evaluación se hará efectiva la t-eliquidaclón de la segunda cuota en el mes de
Octubre, si es que su cumplimiento es inferior al 75%, de acuerdo al siguiente cuadro:

Porcentaje cumplimiento de
Metas por componente

60% y más

Entre 55% y 59,9%

Entre 50% y 54,9%

49,9% o Menos

Porcentaje de Descuento de
recursos 2° cuota del 40%

0%

50%

75%

100%

• La segunda evaluación y final, se efectuará al 31 de Diciembre, fecha en que el Programa deberá
tener ejecutado el 100% de las metas comprometidas.

Para la evaluación de Diciembre se tomarán los Indicadores contenidos en las Orientaciones Metodológicas
para el Desarrollo de las Estrategias de Rehabilitación en A.P.S, 2010-2014 y que se especifican en /.-?
.presente cláusula. Los resultados deberán ser enviados al 15 de enero del año siguiente.

OCTAVAS Los recursos serán transferidos por el Servido de Salud, en 2 cuotas (60% - 40%;, la 1° cuota
contra total tramitación del convenio y resolución aprobatoria y la 2° cuota contra el grado de cumplimiento
de los indicadores señalados en la cláusula sexta precedente.

NOVENA^ La Municipalidad se obliga a enviar al Servido, mensualmente, a partir de la fecha de
aprobación del convenio, un informe completo del estado de avance de las etapas de ejecución del presente
Programa. Este informe deberá incluir, al menos; la Individualización del personal contratado para su
.ejecución, con Indicación del establecimiento en donde se desempeñan, profesión u oficio y número <ÍQ
huras contratadas y/o destinadas para los fines señalados; un Informe de gastos de los fondos traspasador, y
cualquier otro antecedente que sea requerido por el Servicio

El Servicio, podrá efectuar una constante supervisión, control y evaluación del convenio e impartir pautas
técnicas para alcanzar en forma más eficiente y eficaz los objetivos del presente convenio.

pECIMA:. El Servicio podrá velar aleatoriamente por la correcta Utilización de los fondos traspasadas a
través de su Departamento de Auditoria.

DÉCIMA PRJjjER>\ Finalizado el periodo de vigencia anual del presente convenio y en el caso guc n/
Municipio no haya cumplido con el 100% de la ejecución de los fondos del programa para el ario respectivo,
el Servicio procederá a solicitar a la comuna el reintegro de dichos fondos. Sin perjuicio de lo anterior,
excepcionalmente y en forma fundada, las partes podrán de común acuerdo, medíante la suscripción de los
actos administrativos correspondientes, utilizar estos saldos para dar continuidad durante la anualidad
siguiente a este programa de salud. La petición de la utilización de estos saldos por parte de la Municipalid&tl
para los fines antes previstos se realizará a más tardar el 15 de noviembre del año respectivo.

DECIMiALJjEGUJVDA: El Servicio de Salud no asume responsabilidad financiera mayor que la que en este
Convenio se señala. Por ello, en el caso que la Municipalidad se exceda de los fondos destinados por e/
Servicio para la ejecución del mismo, ella asumirá el mayor gasto resultante.

BBWMHmWH'lilWiH»QUIMBO / DEPARTAMENTO ASESORÍA JURÍDICA
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DÉCIMA. TERCERAí El presente convenio rige desde la focha de la total tramitación de la resolución que lo
apruebe y hasta el 31 de diciembre del 2014.

Sin perjuicio de lo anterior, se deja constancia por las partes, que las actividades a que se refiere este
convenio comenzaron a ser otorgadas el 1° de enero de 2014, por razones de buen servicio, atendido lo
señalado en los dictámenes N° N°16.037/08 y N° 11.189/08, ambos de la Contraloría General y ia
dispuesto en el artículo 52 de la Ley N° 19.880, toda vez que las actividades pactadas que se han realizado
desde el 1° de enero del año en curso, han producido y producen consecuencias favorables para Ir?
personas y no lesionan derechos de terceros, ya que se trata de un Programa de Salud de Continuidad cuj ¿?
suspensión, /iu6/ese traído aparejada graves perjuicios para la salud de los pacientes beneficiarios legales.

pÉCIMA CUARTA: El presente convenio se firma en 6 ejemplares, quedando ties en poder del Servicio t'r
Salud, uno en la Municipalidad y los dos restantes en la del Ministerio de Salud Subsecretaría de
Asistendales y la División de Atención Primaria.

Firmas ilegibles

O. CARLOS FLORES GONZÁLEZ
ALCALDE(S)

I . MUNICIPALIDAD DE LA HIGUERA

O. LIA VU-LARñOCL SALINAS
DIRECTORA (5)

SERVICIO DE SALUD COQUIMBO

2°.- IMPÚTESE, el gasto que Irrogue el presente convenio al ítem
N"24-03-298 "Atención Primaria, Ley 19.378", del Presupuesto del Servicio de Salud
Coquimbo.

ANÓTESE Y COMUNIQÚESE.

trt !;?•'. / "•
V^\! _

\ LIA\yiLLARROEL-SAUNAS
^ ,7: 'X? > DIRECTORA(S)

SERVICIO DE SALUD COQUIMBO

DISTRIBUCIÓN:
Municipalidad de LA HIGUERA
Subsecretaría de Redes Asistendales MINSAL,
División de Atención Primarla MlhJSAL
Subdepto. Gestión Financiera DS5C.
Subdepto. APS DS5C.
Depto. Asesoría Jurídica ÜSSC.
Archivo

FIELMtNt

)QUIMBO / DEPARTAMENTO ASESORÍA JURÍDICA
s^rgl_o.,alisieta^redsaludigoy^c! - a_|ejain]ro._yjliega_5_@r.eüsalg_d_.guyjg] - Carolina,parada@redsalud.gov.el
Teléfonos! +56 (51) 333741 - Red Mlnsal 513741- wvvw.sscoQuitnb.pjl
Avda. Tranclsco de Aguirre N° 795, La Serena - Chile



CONVENIO

PROGRAMA DE REHABILITACIÓN INTEGRAL EN LA RED DE SALUD

COMPONENTE ARTROSIS GES

1 PP2?r. 1 4 ENE 2014
En La Serena a ^.f?..'. , entre el SERVICIO DE SALUD
COQUIMBO, persona jurídica de derecho público, domiciliado en calle Avenida Francisco de
Aguirre N°795, La Serena, representado por su Directora (s) D. LIA VILLARROEL
SALINAS, del mismo domicilio, en adelante el "Servicio" o el "Servicio de Salud"
indistintamente/ y la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LA HIGUERA, persona jurídica dé
derecho público, domiciliada en Ava. La Paz N° 02, La Higuera, representada por su Alcalde
(S) p. CARLOS FLORES GONZÁLEZ de ese mismo domicilio, en adelante la
"Municipalidad" o el "Municipio", Indistintamente, se ha acordado celebrar un convenio, que
constci de las siguientes cláusulas;

PRIMERA: Se deja constancia que el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal,
aprobado por la Ley NO 19.378, en su artículo 56 establece que el aporte estatal mensual
podrá incrementarse: "En el caso que las normas técnicas, planes y programas que se
impartan con posterioridad a la entrada en vigencia de esta ley impliquen un mayor gasto
para la Municipalidad, su financiamiento será incorporado a los aportes establecidos en el
artículo 49"*

SEGUNDA; En el marco de la Reforma de Salud, cuyos principios orientadores apuntan a la
Equidad, Participación, Descentralización y Satisfacción de los Usuarios, de las prioridades
programáticas, enamadas del Ministerio de Salud y de la modernización de la Atención
Primarla e Incorporando a la Atención Primaria como área y pilar relevante en el proceso de
cambio a un nuevo modelo de atención, el Ministerio de Salud, ha decidido Impulsar el
Programa de Rehabilitación Integral en la Red de Salud.

El referido Programa ha sido aprobado por Resolución Exenta N° 1243/2013, del
Ministerio de Salud: Anexo al presente convenio y que se entiende forma parte integrante
del mismo, el que la municipalidad se compromete a desarrollar' en virtud del presente
Instrumento, Se ha aprobado a distribución de recursos a través de la Resolución Eixenta
N° 1270/2013

TERCERA: El Ministerio de Salud, a través del Servicio, conviene en asignar a lo
Municipalidad recursos destinados a financiar componente de Artrosis GES.

CUARTA: Conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes el Ministerio de Salud, a
través del Servicio de Salud, conviene en asignar al Municipio, desde la fecha de total
tramitación de la Resolución aprobatoria, ta suma anual y única de $ 3.043.925 (tres
millones cuarenta y tres mil novecientos veinticinco pesos), para alcanzar el
propósito y cumplimiento de las estrategias señaladas en la clausura anterior.

Artrosis GES CES La Higuera

Medicamentos

$ 2.408.139

Insumos y/o
Equipamiento

$ 635.786

Total ($)

$ 3.043.925

El Municipio deberá cumplir con las acciones señaladas por este convenio para las
estrategias especificas de rehabilitación en artrosls, además de implementar y otorgar las



prestaciones señaladas en el Programa para las personas válidamente Inscritas en el
establecimiento.

QUINTA: El Municipio se compromete a utilizar los recursos entregados para financiar las
los siguientes Objetivos:

^Desarrollar estrategias de rehabilitación integradas funcionalmente a la atención primaria
de salud, bajo un enfoque blopslcosoclal y familiar.

2.Asumir progresivamente la atención Integral de la totalidad de las personas en situación
de discapacldad leve, transitoria o definitiva, apoyar el manejo terapéutico de las
personas en situación de discapacldad moderada, y sus familias, en el contexto
comunitario.

3.Desarrollar programas de prevención de discapacidades, promoción de la actividad física
y mantención de la funcionalidad a lo largo del ciclo vital.

4. Desarrollar las competencias de los equipos de salud, en particular de profeslonale;; de
rehabilitación y médicos generales y de salud familiar, para resolver las necesidades; de
los usuarios portadores de síndromes dolorosos de origen osteomuscular y mejorar la
oportunidad de las derivaciones a especialistas.

SEXTA: El Servicio evaluará el grado de cumplimiento del Programa. Los productos
esperados son:

1. Diagnostico Comunitario Participatlvo. Construir el diagnostico a partir de; la
evaluación partíclpatlva, que permita identificar a las personas que en esa comunidad
están en situación de dlscapacidad o en riesgo de adquirirla y los perfiles que estas
tienen- Así mismo Identifica, cuantifica y valora, los recursos comunitarios que pueden
incidir positiva o negativamente en los procesos de rehabilitación.

2. Evaluación y Manejo Integral de las personas en situación de discapacidad o en riesgo
de adquirirla.

3. Evaluación y Manejo Integral del entorno familiar y físico de la persona en situación de
discapacidad.

4. Planes de tratamiento con objetivos y plazos acordados con la persona en situación
de discapacldad, su familia y/o cuidador.

5. Valoración de impacto del tratamiento

6. Actividades de Prevención de discapacldad Individuales y grupales.

7. Actividades Terapéuticos individuales y grupales

8. Consejería individual y familiar*

9. Visitas Domiciliarlas Integrales

SÉPTIMA: el monitoreo y evaluación se realizara (complementar con anexo):

Los REM serán la base del proceso de monitoreo y evaluación de los distintos
componentes, por lo que toda prestación u actividad debe ser registrada por los
profesionales en el REM 28.

- El Diagnóstico Comunitario, debe ser enviado por correo electrónico al encargado de
rehabilitación del Servicio de Salud.

- Se realizaran auditoría de las fichas clínicas para verificar la existencia de planes de
tratamiento individual de las personas en situación de dlscapacidad o en riesgo de
adquirirla.

La evaluación del programa se efectuará en dos etapas:



La primera evaluación, se efectuara con corte al 31 de agosto. De acuerdo con los
resultados obtenidos en esta evaluación se hará efectiva la reliquidación de la
segunda cuota en el mes de Octubre, si es que su cumplimiento es inferior al 715%,
de acuerdo al siguiente cuadro:

Porcentaje cumplimiento
de Metas por componente

60% y más
Entre 55% y 59,9%

Entre 50% y 54,9%
49,9% o Menos

Porcentaje de
Descuento de recursos

2o cuota del 40%
0%

50%

75%
100%

• La segunda evaluación y final, se efectuará al 31 de Diciembre, fecha en que el
Programa deberá tener ejecutado el 100% de las metas comprometidas.

Para-la evaluación de Diciembre se tomarán los Indicadores contenidos en las Orientaciones
Metodológicas para el Desarrollo de las Estrategias de Rehabilitación en A.P.S, 2010-2014 y
que se especifican en la presente cláusula. Los resultados deberán ser enviados al 15 de
enero del año siguiente.

OCTAVA: Los recursos serán transferidos por el Servicio de Salud, en 2 cuotas (60% -
40%), la 1° cuota contra total tramitación del convenio y resolución aprobatoria y la 2°
cuota contra el grado de cumplimiento de los Indicadores señalados en la cláusula ;;t>xta
precedente.

NOVENA: La Municipalidad se obliga a enviar al Servicio, mensualmente, a partir de la
fecha de aprobación del convenio, un informe completo del estado de avance de las etapas
de ejecución del presente Programa. Este informe deberá incluir, al menos: la
Individualización del personal contratado para su ejecución, con indicación del
establecimiento en donde se desempeñan, profesión u oficio y número de horas contratadas
y/o destinadas para los fines señalados; un Informe de gastos de los fondos traspasados y
cualquier otro antecedente que sea requerido por el Servicio

El Servicio, podrá efectuar una constante supervisión, control y evaluación del convenio e
impartir pautas técnicas para alcanzar en forma más eficiente y eficaz los objetivos del
presente convenio.

DECIMA: El Servicio podrá velar aleatoriamente por la correcta utilización de los fondos
traspasados a través de su Departamento de Auditoria.

DÉCIMA.PRIMERA: Finalizado el periodo de vigencia anual del presente convenio y en el
caso que el Municipio no haya cumplido con el 100% de la ejecución de los fondos del
programa para el año respectivo, el Servicio procederá a solicitar a la comuna el reintegro
de dichos fondos. Sin perjuicio de lo anterior, excepcionalmente y en forma fundada, las
partes podrán de común acuerdo, mediante la suscripción de los actos administrativos
correspondientes, utilizar estos saldos para dar continuidad durante la anualidad siguiente a
este programa de salud. La petición de la utilización de estos saldos por parte de la
Municipalidad para los fines antes previstos se realizará a más tardar el 15 de noviembre
del año respectivo;

DÉCIMA SEGUNDA; El Servicio de Salud no asume responsabilidad financiera mayor que la
que en este Convenio se señala. Por ello, en el caso que la Municipalidad se exceda de los
fondos destinados por el Servicio para la ejecución del mismo, ella asumirá el mayor gasto
resultante.

DÉCIMA TERCERA; El presente convenio rige desde la fecha de la total tramitación de la
resolución que lo apruebe y hasta el 31 de diciembre del 2014.

Sin perjuicio de lo anterior, se deja constancia por las partes, que las actividades a que se
refiere este convenio comenzaron a ser otorgadas el 1° de enero de 2014, por razones de
buen servicio, atendido lo señalado en los dictámenes N° N°1G.037/08 y N° 11.109/00,



ambos de la Contraloría General y lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley N° 19.880, toda
vez que las actividades pactadas que se han realizado desde el 1° de enero del alio en
curso, han producido y producen consecuencias favorables para las personas y no lesionan
derechos de terceros, ya que se trata de un Programa de Salud de Continuidad cuya
suspensión, hubiese traído aparejada graves perjuicios para la salud de los pacientes
beneficiarios legales,

DÉCIMA CUARTA: El presente convenio se firma en 6 ejemplares, quedando tres en poder
del Servicio de Salud, uno en la Municipalidad y tos dos restantes en la del Ministerio de
Salud Subsecretaría de Redes Asistenclales y la División de Atención Primaria.

FLORES GONZÁLEZ
ALCALDE (S)

I .MUNICIPALIDAD DE LA HH

__
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i " DIRECTORA (S)
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